
TÍTULO X .—De las nupcias. 

P. ¿Qué son justas nupcias ó matrimonio legitimo? 
R. Llámase nupcias ó matrimonio (nuptiw sive^ matvimo-

nium) en general, la un ión del hombre y de la mujer, forma
da con la in tenc ión de establecer entre ellos una comunidad 
iüilivisihle de existencia [individuam vitcc coíisuetudinem con-
íiiwns, § I del t í tu lo precedente); y matrimonio legít imo ó jus 
tas nupcias [justa; nuptUe, justum matrimonium] el mat r imo
nio contraído según las reg ías del derecho c i v i l . 

P. ¿Qué se entiende por una comunidad indivisible de exis
tencia? 

R. Se entiende una comunidad de vida que se extiende, 
para los esposos, al domicil io y á la posición social (1): la m u 
jer, en efecto, á quien toma el marido por esposa, es una com
pañera á quien asocia á su posición y á su rango [sacia reihu-
niancp atque divinrp, dice Gordiano, L . IV , C. de crim. expil. 
h(pred.)\ en esto se distinguen las nupcias del concubinato, 
especie de un ión lícita en Roma, en la que el hombre toma una 
mujer sin entender que la eleva basta él (2). 

P. ¿Qué diferencia existo entre las justas nupcias y el con
cubinato? 

(1) Pero no á los tienes, porque no so conocía en Koina la comunión de bienes 
entre esposos. 

(2) E l concubinato es el matrimonio del derecho de gentes. JJOS peregrhii, á no 
ser que so les conceda especialmente, no pueden contraer otro. Ouando se verifica 
entre personas que gozan del derecho de ciudad, es una unión que tiene alguna re
lación con la. que se practica en algunos países del Koríe con el nombre de matri
monio de la mano izQtUerda. E s una unión que, sin tener el carácter de un verdade
ro matrimonio, puesto que no lleva consigo el individuam vita: eomuetudinem, nece
saria para constituir el matrimonio, no solamente según el derecho civil, sino tam-
Tiién según el derecho de gentes, era tolerada por las leyes y regulada por ellas, y se 
distinguía de la uuión ilícita { s . 'Mprwm) . E l concubinato, lo mismo que el matriino-
uio. sólo tenía lugar entre las personas libres: nadie podía tener dos concubinas, 
ni una esposa y una concubina. Por lo demás, podía disolverse por la voluntad de 
bis partes ó de una de ellas, sin que hubiera necesidad de cumplir las formalidades 
del divorcio y enviar el acta de repudio.—El concubinato fué una concesión hecha 
á las costumbres relajadas del imperio, con el objeto de aumentar la población. 
Constantino, bajo la influencia de las ideas cristianas, atacó indirectamente el con
cubinato, prohibiendo al padre dejar nada á los hijos naturales. Prohibió igualmen
te tener concubinas á todas las personas tituladas (viri illuelres, spcctahitee, darissi-
M i ) , esperando influir con el ejemplo en las clases inferiores. Pero sus sucesores fue
ron menos rígidos que él. Justiniano consideraba aún el concubinato como unión 
lícita. León el Filósofo fué el primero que lo abolió en Oriente (nov. 31). E n Occi
dente se sostuvo mucho más tiempo, y lo volvemos á encontrar en las leyes de los 
lombardos y de los francos. (V. el Concilio de Toledo, I , c. 17.) 



R. Las justas nupcias ó el matrimonio legít imo son los ú n i 
cos que producen electos civi les: así , dan á los esposos el t i 
tulo de vir y de uxor; los hijos f[ue nacen de ellos siguen la 
condición que tenía el padre en el momento dé la concepción, 
y forman paite de la famil ia .—El concubinato es una unió-u 
vaga y prohibida; los textos lo definen, el comercio lícito de 
u n hombre y do una mujer sin que haya matrimonio entro 
ellos [licita consiteludo, causa non matrimonii, L . ó, E. ad sr. 
orp.)\o es una unión que, aun cuando se contrae entro c i u 
dadanos romanos, no produce efectos civiles. A s í , el concubi
nato no da á la mujer el l í tuio de uxor; los hijos que nacen 
de él siguen la condición do su madre, y no entran en la pa
tria potestad: son sui juris y es tán privados de los derechos 
de familia. Por lo d e m á s , estos iiijos Licnou un padre recono
cido, con respecto al cual so les llama hijos naturales, en opo
sición á los hijos legítimos (¡ue, nacidos do justas nupcias, en
t ran en la familia tic su padre, y en esto se diferencian los h i 
jos naliiraies do los spurii ó rulgo coiicepti, iiijos sin padre re
conocido, porque hab ían nacido do una un ión ilícita y[)asnjera, 
llamada stuprum. 

P. ¿Se hallan sometidas las, justas nupcias á alguna cele
b rac ión solemne.' 

R. No, señor. Las justas nupcias, así como el concubinato, 
se forman p,">r el solo consentimiento, sin que hoya necesidad 
de ninguna formalidad solemne ( I ) . A veces se ex tend ía i in 

í l ) E s decir, que no es necesario recurrir á las antiguas solemnidades de la con-
farrcuceión I/arreo) o de la emancipación ijicr as el librani), siendo válido un m a 
trimonio contraído por el consentimiento d é l o s esposos,yprobadosimpleniente por 
los amigos ó vecinos (vicinis vel aliis scicntihus, L . 22 el 9, C. 5, 4). Pero creemos, 
con J I . Ortolan, tit, I , pág. 195, que el solo consentimiento de las partes no consti
tuía el matrimonio, y que esto contrato debía coloearse en la clase de les que, p.ara 
ser perfectos, exigían que hubiera una tradición: era necesario que la mujer hubie
r a sido conducida á la casa conyugal; basta entonces sólo liabia un proyecto de ma
trimonio, según parece consignar varios textqefV. not. Paul., 2, 19, § 8j y la expre
sión misma uxorem ducerc. Por lo demás, na era necesario que so hubiera consuma
do el matrimouio por la cohabitación (statlm alque duela csi uxor, quamvis noudum 
in eubictUum marili vencril. Niostias enim non concuhilus, sed consensu.s J'acil. L . 15, 
D . .35,1; L . 30, D. 50, 17).—Puede creerse que el matriinonio no solemne ó por sim
ple consentimiento se introdujo en el segundo período de la historia romana, en una 
época en que principiaban á perder las solemnidades su sentido y su favor primi
tivos. Una circunstancia particular debió apresurar el desuso de la confarrcacclón, 
única forma de matrimonio que podía emplearse cuando no se qucr íaquc la mnjer 
cayese in manu marili, y era que el matrimonio por confarreacción no podía disol
verse sino muy difíci lmente y por medio do una contra-solemnidad lúgubre llam; -
da difarreaceión. Debió tratarse de dispensar do esta solemnidad embarazosa, en 
una época en que se hallaba en angc el divorcio. (V. M . Guerard, pág. 148.) 



acta, bien fuese para consignar las nupcias {nuptiales tabulw], 
bien para arreglar las convenciones relativas á la dote {ins-
t rumenta dotnlia); pero estas actas no eran más (¡ue medios de 
prueba (jue jiodian suplirse por otros y que no constituian el 
matriinonio. Do aquí se sigue que se juzgaba si liabia babido 
matrimonio legitimo ó solamente concubinato, ún i camen te 
por ia diferente in tención que liabia tenido el boinbre al ca
sarse de lomar su mujer á t í tulo de esposa, ó de tomarla so
lamente por concubina: connihinam ex sola animi destinatio-
ne tt'Stiniari polcst. (L. 4, ff. de conrub.) 

P. ¿No se p resumía á veces la in tenc ión de tomar una es
posa ó una concubina? 

R. Pi esumiuse la in tenc ión de tomar una esposa cuando la 
mujer era ingenua y do buenas costumbres, pues hubiera s i 
do pi'cciso, para destruir esta p r e sunc ión , un acto formal por 
el que liuiiiera declarado la mujer unirse como concubina. 
Pero cuando la mujer era de mala vida ó estaba prohibido to 
marla por esposa, se p r e sumía haberla tomado por concubina. 

P. ¿Qué coiuliciones se exigían por derecho c i v i l para po
der contraer justas nupcias? 

R. Era necesario: t . ° , <|ue los contrayentes fuesen p ú b e 
ros; 2.°, su consentimiento y el de ciertas personas; T.", que 
tuvieran el conimbium. 

P. ¿Cuál era la edad de la pubertad? 
R. La pubertad estaba fijada por Justiniano en los catorce 

anos para los hombres y en los doce para las mujeres. [Vea-
so el t i t . X X I I . ) 

P. ¿Por qué deb ían ser p ú b e r o s los esposos? 
R. Porque antes de la pubertad no se podía contratar por 

si mismo, y además , un impúi iero , incapaz de engendrar, no 
podía llenar el objeto pr imi t ivo del matrimonio.—Sin embar
go, debe notarse que, entro los púbe ros impotentes, sólo los 
castrados no podían contraer justas nupcias. (L. X I X , Diges-
lo, de j'ur. dol.) 

P. ¿Cuáles eran las personas cuyo consentimiento se exigía 
para la validez del matrimonio? 

R. Estas personas eran, a d e m á s de los futuros esposos, los 
ascendientes, iiajo cuya jiotestad se hallaba cada uno de ellos, 
y además , aquél las en cuya potestad deb ían recaer un día los 
iiijos que nacieran del matrimonio. 

P. Explique V d . esto con un ejemplo. 
R. Sean un hijo y un nieto, ambos bajo la potestad del 

abuelo: el nieto neces i ta rá el consentimiento, no sólo de su 
abuelo, sino lamli i iui de su padre, aunque no se baile Jiajo la 
potestad de este ú l t imo; la razón es porque á la muerte del 



abuelo, el padre debe tener bajo su potestad, no solamente al 
futuro esposo, sino con él á los hijos que nazcan de este ma
trimonio (V. el t i t . X I I ) , y nadie puede entrar bajo la potes
tad ni en la familia de una persona contra la voluntad de ésta . 
Como tal razón no existe respecto de la nieta, porque sus h i 
jos deben entrar en la familia de su marido, y no en la suya, 
no necesita, en tal caso, m á s que el consentimiento del abuelo. 

P. No siendo, pues, necesario el consentimiento del padre 
á los hijos sui juris, y por ejemplo, á los emancipados, ¿no 
necesitaba, pues, ninguna persona el de la madre? 

R. Por derecho antiguo nunca se había exigido, porque no 
se tenia en cuenta más que la patria potestad, sin atender á 
los derechos que se debe naturalmente á todo ascendiente. 
Pero Valentiniano y Valense, y después de ellos l íonorio y 
Teodosio, exigieron que la hija menor do veinticinco años , 
aunque emancipada, obtuviese t ambién el consentimiento do 
su padre; y si este ú l t imo había muerto, el consentimiento do 
la madre y de los p r ó x i m o s parientes. (L. 18 y 20, G. h . t . ) 

P. ¿Cuándo debe darse el consentimiento de los ascen
dientes? 

R. E l consentimiento de los ascendientes debe preceder á 
las nupcias; de otra suerte, no t e n d r í a n éstas existencia legal 
sino desde el momento en f[ue se hubiera dado este consenti
miento, sin que hubiera lugar á ninguna ratificación retroac
t iva, porcjuo no so ratifica lo que j a m á s ha existido. 

P. ¿Debía ser precisamente exiireso el consentimiento? 
R. No, señor: podía ser táci to, como el que resultaba de no 

oponerse el ascendiente al matrimonio de que tenia conoci
miento. Por lo d e m á s , el consentimiento debía ser real y v á 
l ido, es decir, no darse por error, n i ser sorprendido por dolo, 
ni arrancado por violencia. 

P. ¿No bastaba á veces el consentimiento que se p r e s u m í a 
hubiera dado el ascendiente, si hubiese podido hacerlo? 

R. Sin duda, así los hijos del que estaba cautivo ó ausente 
durante tres años podían contraer matrimonio vál ido sin su 
consentimiento. Igual favor se apl icó por Adriano á la hija de 
un loco; pero esta apl icación ofrecia m á s dificultad respecto 
del hijo, á causa de los hijos que podía introducir en la fami
lia su matrimonio. Justiniano decidió, atendiendo ai i n t e r é s 
públ ico, que quiere se faciliten los matrimonios, que tanto el 
hijo como la hija de un loco podr í an casarse sin la i n t e rven
ción do su padre, siguiendo la forma establecida por su cons
t i tución. ( L . 2J , C . l i . t .) 

P. ¿Qué es el connubium? 
R. Es la capacidad legal respecto de los futuros esposos 



para contraer juntos justas nupcias.—En pr incipio el connu
bium no existe sino entre los ciudadanos romanos (1). Entre 
los ciuduJaiios mismos no existo siempre el connubium, por
que hay diversos impedimentos que resultan, bien de las re 
laciones de parentesco, de consanguinidad y de afinidad en 
cierto grado, l)ien de algunas otras causas particulares. 

P. ¿So distinguen muchas especies de parentesco? 
R. Sin duda. E l parentesco tiene el nombre general de cog

nación; pero hay dos especies do parentesco: el parentesco na
tural, que conserva el nombro de cognación propiamente d i 
cha, y el parentesco c i v i l , que se llama especialmente agna
ción. La primera es el lazo que existe entre las personas u n i 
das por la sangre y descendiendo la una de la otra ó de un 
tronco común (co(¿?!ahj; la segunda es el lazo de derecho que 
une entre si á los miembros de la misma familia c i v i l mientras 
no salen de ella [agnati]. (V. el t i t . X V . ) 

P. ¿Qué se entiende por linea y q u é por grado de parentesco? 
R. Se entiendo por línea la serie de parientes. Se llama 

línea recta la serie do parientes que descienden unos de otros, 
como el padre y el hijo, y ohUcua ó lateral la serie do parien
tes que, sin descender unos de otros, tienen un autor c o m ú n , 
como el hermano y la hermana. Hase comparado á los parien
tes á personas que descienden de una e levac ión por medio de 
escalas, cada uno de cuyos pe ldaños es un grado ocupado por 
una generación. En ia linea recta se cuentan tantos grados 
como generaciones hay. Asi , del abuelo al nieto hay f os ge
neraciones, dos grados. En la l ínea lateral cada uno do los pa
rientes desciende del autor común por una línea part icular 
que tiene sus grados, indicando la distancia entre los colate
rales el n ú m e r o de grados de una y otra. Así, el tío y el so
brino, colocados el uno en el primero y el otro en el segundo 
grado del autor c o m ú n , e s t án entro si en tercer grado. 

P. ¿Qué obstáculos ocasiona el parentesco en linea recta 
para el connubium, y por consiguiente para el matrimonio le
gítimo? 

R. El matrimonio se halla prohibido en línea recta hasta lo 
infinito, aun entre personas que, sin hallarse unidas por los 
lazos de la sangre, se consideran como ascendiente ó descen
diente á causa de una adopción que ios ha colocado en la mis
ma familia; de esta adopción resulta un parentesco c iv i l que 

¡1) Los latinos y los percgrini no lo tenían sino en virtud de una disposición par
ticular {tíaius, I , 55. 56 y 5"). Desde que Caracalla y Justiniano concedieron el 
derecho do ciudad íí todos sus subditos, quitando de esta suerte la distinción de los 
peregrinos y de los latinos., los esclavos son en el imperio las únicas personas con 
las que no se tiene el i r a connubii (V. el t í t . I IT) . 



basta para impedir las nupcias aun después que se ha d i s u c í -
l o . Así, no es permit ido el casamiento con la mujer que se 
adoptó por bija ó por nieta, aun cuando se las bubiera hecho 
salir de la patria potestad por la emanc ipac ión . 

P. Un padre que tuviera á su bija bajo su potestad, ¿podría 
adoptar á su yerno? 

11. No, señor , poi-que la adopción ocasionar ía entre los es
posos una agnación incompatible con el v íncu lo del matr imo
nio. E l padre que quisiera, pues, adoptar á su yerno, deber ía 
emancipar previamente á su hi ja . En efecto, basta que uno de 
los dos esposos salga de la familia para que el otro pueda en
t rar al punto en ella. 

P. ¿Protluce el parentesco impedimentos en l ínea lateral? 
11. Sin duda, pero con menos extens ión que en l ínea recta; 

y cuando existe una prohib ic ión entre colaterales, si esta pro-
Iñliición sólo resulta de un parentesco c i v i l , cesa al punto que 
se ha disuello este ¡ íarenleseo. Así, se prohibe el matrimonio 
entre el hermano y la hermana; pero si dos personas llegaran 
á ser hermano y hermana por efecto de una adopción, la eman
cipación de una de ellas, rompiendo el lazo de familia, les 
pe rmi t i r í a casarse. 

P. ¿Cuándo produce el parentesco Impedimento para el ma
tr imonio entre colaterales? 

R. Produce impedimento cuando los colaterales ó uno de 
ellos es tán en el pr imer grado del autor c o m ú n , porque el que 
toca inmediatamente al autor c o m ú n , representa este autor 
c o m ú n para lodos los que descienden de él , y no puede ca
sarse con ninguno do ellos, qnia loco parentis habetur. Así, no 
solamente no so puede casar con su hermano ó con su herma
na, sino con ninguno de sus descendientes ( I ) ; por el contra
r io , el primo puede casarse con su prima, ¡jorque uno y otro 
se encuentran á dos grados de distancia de su autor. 

P. ¿Sucede lo mismo cuando es solamente c i v i l el parentesco? 
R. Si, señor , porque el parentesco c i v i l , mientras existe, 

¡jroduce los mismos impedimentos entre colaterales que el pa
rentesco natural; pero debo atenderse bien á las personas en
tre quienes se forma. Asi , pues, yo puedo casarme con la hija 
de mi hermana adoptiva, porque el lazo de familia que existe 
entre esta hermana y entre mí no se extiende á los hijos que 
ella puede tener, porque los hijos entran en la familia de su 
padre y j a m á s en la de la madre (§ 3). Asi , t a m b i é n puedo 

(1) Sin einbargo, Claudio, para casarse con su sobrina Agripina, hija de Ger
mánico, hizo dar un Senado-consulto autorizando el matrimonio del tío con la bija 
de su hermano; pero esta excepción, que no se extendió á la hija de una hermana, 
fué suprimida por Constantino (V. UIp., t. V , § G). 



casarme con la mujer á quien adop tó m i abuelo materno como 
hermana de mi madre, porque estando yo mismo en la fami
lia de m i padre, n i n g ú n lazo c i v i l ni natural me une á esta 
mujer. Por el contrario, no podria casarme con la hermana de 
mi padre [ainitam], aunque solamente lo fuese por adopc ión 
{licet adoptivam), porque es tar ía en la misma familia que 

P. ¿Qué es afmidad? 
R, La afinidad es el lazo que se forma entre un cónyuge y 

los parientes del otro, y aun entre los parientes de i in c ó n y u 
ge y los del otro. 

P. ¿Produce-la afinidad impedimentos para el C O « ) Í ( Í / J Í « » Í , y 
por consiguiente para el matrimonio legít imo? 

R. Sin duda; pero debe notarse que sólo d e s p u é s de su d i 
solución, que se efectúa con la del matrimonio que la ha es
tablecido, pr incipia á formar la afinidad verdaderamente un 
obstáculo particular para un nuevo matrimonio, porque mien
tras el pr imer matrimonio subsiste, la afinidad que de él r e 
sulta lio puede acrecentar en nada la inqiosibiiidad absoluta 
en que está cada uno de los esposos de casarse con otro. As i . 
pues, lo que produce impedimentos es más bien el respeto á 
la afinidad, que no existe ya, que la misma afinidad, 

P. ¿Cuáles son estos impedimentos? 
R. La afinidad impide el matrimonio entre el marido y los 

ascendientes ó descendientes do su mujer, y r e c í p r o c a m e n t e 
entre la mujer y los ascendientes ó descendientes del marido, 
mtia loco parentum liberorumquc habentur. As i , es tá p roh ib i 
do casarse con la hija do su primera mujer [privignam], ó su 
nuera {nurum''; y en sentido inverso, con la madre de su m u 
jer [socrum), ó con su madrastra [norcrcíiiii). Pero podr ía ca
sarme con la hija que mi madr.istra Imbiera tenido de un p r i 
mer matrimonio, aun cuando de! matrimonio de ésta con m i 
jiadre Imbiera nacido un liijo que seria hermano mió consan-
guineo y hermano uterino de aquél la con quien quiero ca
sarme (1). 

P. ¿No existe, por razón de la afini;lad, n i n g ú n impedimen
to entre uno de los esposos y los colaterales del otro? 

(1) Esto no consiste en que yo no sea .afín de l.a familia de mi madrastra, sino 
en que hay afines entre los cuales {tamen) no está prohibido e! matrimonio, como 
hay parientes entre quienes no constituyo impedimento el parentesco. Sin embar
go, el lazo de afinidad que existía entre ios parientes de los dos esposos era poco 
cstrecbo: no formaba obstáculo alguno al connuhium, y no tenía, por decirlo así, 
efectos sino en las relaciones .amistosas de familia; así. no había nombres para de
signar estos varios afines, mientras que la afinidad de cada uno de los esposos con 
los parientes del otro se halla designada, como se ve, con diferentes nombres. 



U. No existe ninguno según el derecho antiguo; pero los 
principes proi i ibieron el matriinonio entre un cuñado y su 
cuñada . 

P. ¿No se ha prohibido por decoro púb l i co el matrimonio 
entre personas que no son y que no han sido j a m á s propia
mente aliñes? 

R. Sin duda. E l marido <[ue se bubiera divorciado con su 
mujer, no bubiera podido casarse con la hija que hubiera te
nido esta mujer de un segundo matrimonio, aun cuando no 
haya entre esta hija y a q u é l afinidad alguna propiamente d i 
cha («o« est privic/na lúa). E l padre no podr ía casarse con la 
que hubiera celebrado esponsales con su hijo, n i la madre 
con el que hubiera cont ra ído esponsales con su hija (1). F i 
nalmente, aunque no haya m á s afinidad, propiamente dicha, 
que la que resulta de las justas nupcias, bas t a r í a para impe-
( i r el matr imonio e n t r e d ó s personas, (|ue una do ellas hubie
ra tenido cualquier comei'cio ó comunicac ión con el ascen
diente ó la ascendiente del otro. 

P. ¿Es tab lece la un ión de los esclavos [contubeniium] rela
ciones de parentesco ó de afinidad suficientes para servir de 
obs tácu lo al connubium entre los manumitidos cognados? 

R. Sí, señor: aunque no haya ni parentesco de consangui
nidad ni de afinidad, propiamente (liclios, entre esclavos, el 
lazo de ia sangre produce cognaciouos, y en su consecuencia, 
afinidades serviles, que establecen entre los esclavos, cuan
do son manumitidos, los mismos impedimentos que entre los 
ingenuos. 

P. ¿No existen otros impedimentos para ei connubium que 
los de que se acaba de liablai"? 

R. Existen otros muchos, fundados en consideraciones c i 
viles ó pol í t icas . Así, se ha prohibido el matr imonio de una 

(í) Los esporis.ales son una convención por la que dos personas ó sus represen
tantes prometen contraer más adelante justas nupcias. (L. 1.1). de sxtonsalihus.) E l 
nombre do spomatia viene de que se hacían ant ignamente en forma de estipulación 
(V. lib. I I I , tít . X V J . val iéndose de la fórmula esencialmente romana; spondesnc 

milii aut illi uxorem futurmn? SroííDEO. Be este verbo spondeo provenía también 
el nombre dado á los que contraían esponsales, spousus. spousa. S i uno de los espo
sos se negaba á cumplir su promesa, intentaba el otro contra él la acción de sponsis 
y le hacía condenar á la indemnización do daños y perjuicios. Hacia el siglo v i i do 
Roma se ab.andonaron las antiguas fórmulas, bastando el simple consentimiento; y 
asi. se permitió contr.aer esponsales entre ausentes por cartas ó mensajero. Los es
ponsales se disolvían por la muerte de las partes y aun por la voluntad de una de 
ellas, enviando á la otra una renuncia concebida en estos términos: Conditione tua 
non utor. Pero ordinariamente se daban arras, debiendo perderlas la parto que sin 
causa legitima se negaba á cumplir su promesa. E n ciertos casos se daba ei cuá
druple de las arras. 



menor de veint iséis años con su tutor ó su curador, ó su hijo 
ó nieto, por temor de que el tutor ó curador se aprovechara 
de este matrimonio para dispensarse de dar sus cuentas ó pa
ra darlas imixactas. Asi , un gobernador no podía casarse con 
la mujer domiciliada en ia provincia que gobernaba, por t e 
mor de que abusase aqué l de su autoritlad. Un ingenuo no 
podía casarse con una jirosli tuta ó una cómica; n i un senador 
ó sus hijos con l ibert inas, etc. (1). Pero estos impedimentos, 
cuya violación no constituye un incesto, á diferencia de los 
impedimentos que resultan de la consanguinidad ó de la af i 
nidad, sólo son obs táculo , al menos en general, para las jus 
tas nupcias y no para el concubinato. 

P. ¿Cuál es el efecto de un matrimonio con t ra ído faltando 
alguna de las condiciones expresadas? 

11. Semejante matrimonio os enteramente nulo: los c ó n y u 
ges no tienen el t í tulo de vir y do uxo?-; los hijos no entran 
en la potestad de su padre; cons idéranse como spurii, es de
cir, como no teniendo padre conocido, cuando son fruto de nn 
comercio incestuoso. No hay n i dote ni donación por causa de 
nupcias. (V. l i b . I I , t í t . VII . ) A d e m á s , se imponen severas pe
nas contra los culpables si las nupcias tienen el vicio de b i 
gamia ó de incesto. 

P. ¿Cómo se disuelve el matrimonio legí t imo? 
R. Disuélvese por la muerte do uno de los esposos, por la 

pérdida de la l ibertad ó de los derechos de ciudad, por el cau
tiverio y por el divorcio (2). (L. 1, D. de divort.) 

(1) Á est.is prohibiciones debe añadirse la de los matrimonios entro personas 
cristianas y judías, entre el raptor y la robada, entre el adúltero y su cómplice. 
(L. 6, tit. I X , lib. eod.)-(\. del T.) 

(2) En los antiguos matrimonios por confarreacción, el divorcio era difícil, pero 
no imposible; verificábase por difarreaceión. E n lo.s matrimonio.^ per res el lihrani, 
el marido sólo (el comprador) tenía el derecho de repudiar á su mnjer, volviéndola 
á emancipar; la mujer vendida al marido no podía abandonarle contra la voluntad 
de éste, y sin remancipación. E l derecho de repudio por parte del marido parece, no 
obstante, haber sido limitado desde muy antiguo. E l marido podía separarse de su 
mujer si ésta había cometido adulterio, envenenado á sus hijos ó falsificado las lla
ves que se lo habían confiado. S i la abandonaba sin tener ninguno de estos moti
vos, se adjudicaba ia mitad de sus bienes á la mujer y la otra mitad ai templo de 
Ceres, y el mismo marido era dedicado á los dioses infernales. Cuando se introdujo 
el matrimonio por simple consentimiento mutuo, se introdujo al mismo tiempo el 
divorcio por consentimiento mutuo ó por medio del repudio de uno de ios e.sposos. 
E l divorcio debía hacerse en presencia de siete testigos. (L 9, D. de divort.) L a s 
causas de repudio se determinaron por Teodosio y Valentiniano. E l esposo que di
solvía el matrimonio sin justa causa incurria en ciertas penas pecuniarias, asi 
como el esposo que por su mala conducta daba al otro justa causa de repudio. 
(C. 5, n . 8.) 



P. Los Iiijos que no nacen en la familia de su padre, ¿pue 
den entrar en ella jiostoriorinente? 

R. Pueden entrar en ella por medio de la legi t imación. 
P. ¿Qué es legilimación"? 
R. La legi t imación introducida por los emperadores cristia

nos ( I ) es un acto ¡lor el cual uu hijo, nacido do concuhiua-
lo (2í, adquiere el t i tulo y ia condición legal de hijo legí t imo. 

P. ¿Cómo se verifica ia legi t imación? 
R. Antes de .Justiniano y en la época de las Instituciones 

sólo se verificaba de dos maneras: por el mulrimoiiio subsi
guiente y por oblación á la curia. .lustiniauo anadió á ellas la 
legi t imación por rescripto ¡leí príncipe. 

P. ¿Cuándo se vcrificaiia la legi t imación por subsiguiente 
matrimonio, y á q u é comliciones se hallaba sometida? 

R. La legit imación par subsiguiente matrimonio se verifica
ba cuando un hondire que tenia hijos de una concubina se ca
saba con ésta y transformaba el concubinato en nialr i iuonio 
legitimo. Fu ' introducida por Couslanlino (año 33ü de ,1. (ó.) (3). 

Tres coiidiciouos eran necesarias para este modo de l eg i t i 
mación; era preciso: 1.°, que en el momento de la concepción, 
el matrimonio del padre y de la madre no estuviera prohibido 
por ninguna ley (4) [cnjus inutrimoiiium ininimc legilms in-

(Ij E n tiempo de la república y al principio del imperio, no tenían los ciudada
nos romanos un medio general de legitimar .á los iiijos nacidos fuera de matrimo
nio, y por consiguiente de bacerlcs entrar en la familia y bajo la potestad de su pa
dre. Pero (layo, I , g 67 y siguientes, cita muchos casos particulares en que los iii
jos que no estaban bajo la potestad de su padre entr.ab.m en ella, en virtud de dis
posiciones legislativas especiales. Asi , cuando un ciudadano se había casado con 
una extranjera por error sobre su estado, creyéndola romana, y cuando habla teni
do un hijo de ella, autorizaba al padre un Senado-consulto para probar su error 
(j.ermUútur cmisam en-oris probare), y el efecto de su buena fe probada de esta suer
te era liacer obtener á la madre y ai hijo el derecho de ciudad, entrando desde en
tonces el hijo en la potestad de su padre. Por otra parto, en general, cuando se con
cedían los derechos de ciudad á un extranjero y á su hijo, el padre adquiría, como 
consecuencia de los derechos de ciudad, la patria potestad sobre s-us hijos. Esta 
parte de la legislación que no se menciona en las Instituciones, debió caer en desu
so cuando concedió el emperador Caracalla los derechos de ciudad á todos los pere-
grhii. (V. p. 29 y tit. I I I . ) 

(2) Decimos nacido de concubinato, porque ios spurii, hijos nacidos de un comer
cio adulterino ó incestuoso, ó de una unión pasajera é i l i c i t a , no teniendo padre co
nocido según 1.a ley. no pueden ser legitimados. 

(3) Zcnón quiso en 176 que no pudiera aplicarse esta legit imación mtis que á los 
hijos naturales que existían en ei momento en que se publicó su constitución; pero 
Justiniano quitó esta restricción y dió á este modo de legitimar su efecto general 
( L . 10. c. 5, 27). 

(4) S i pues el gobernador de una provincia hubiera tenido en ella una concubi
na, no hubiera podido legitimar, por subsiguiente matrimonio, los hijos nacidos de 



terdictum fucrat] ( i ) ; 2.°, que se extendiera un acta que con
tuviese la const i tución de dote [dotalíbus instriimentis compo-
sitis], ó que probara simplemente el matrimonio [instrumenta 
nnptialia; nuptiales talmlw), para manifestar con más claridad 
la voluntad de transformar el concubinato en justas nup 
cias (2); 3.°, que los hijos ratificasen la legi t imación, porque no 
podían ser sometidos, ; i pesar suyo, ti la patria potestad. 

P. ¿Qué es la legi t imación ])or oblación ; i la curia? 
R. La curia era el Senado de las ciudades municipales (3). 

Los ciudadanos llamados á componerla, los decuriones, forma
ban un orden [ordo curialis] que gozaba de ciertos privilegios, 
pero que estaba sometido á diversas obligaciones onerosas, co
mo la de ser responsable del cobro del impuesto. Estas ob l i 
gaciones habían llegado á ser tan gravosas en el Bajo imperio, 
que se rehuía , más bien que se solicitaba, el honor de perte
necer á la curia (V. Introd., pág . 54). Para combatir esta pro
pensión permit ieron Teodosio y Valentiniano (año 443 de .1. C . ) 
á un ciudadano decu r ión ó no, que sólo tenía hijos naturales, 
legitimarlos, ofreciéndolos á la curia, es decir, haciéndolos ad
mitir en el orden do los decuriones. Podía t ambién legitimarse 
una hija natural , casándola con un decu r ión . Sin embargo, el 
hijo legitimado de esta suerte, entrando bajo la potestad de su 

ésta, porque los gobernadores no podían casarse con una mujer domiciliada en su 
gobierno. 

(1) Algunos comentadores entienden por estas palabras del texto (g 13) que el 
matrimonio no debía estar proliibido por ninguna ley en el momento en que se que
ría legitimar á los hijos. Pero esto sería dar al texto un sentido insignificante, por
que es claro que es preciso que el matrimonio subsiguiente sea posible según la ley 
para que pueda tener el efecto de legitimar á los hijos nacidos anteriormente. (Véa
se TheoTíTi. y M. Diicaurroy, núra. 167,)--Otro pasaje del texto, estas palabras, qnotl 
et nliis liheris qni ex eodem matrimonio fuerint creati, similüernosira constitutioprce-
buit, se han considerado por la generalidad como adulteradas. Y en efecto, signifi
carían que Justiniano había conferido la legit imación, no sólo á los hijos nacidos 
antes del matrimonio, sino también á, los nacidos del matrimonio mismo; y es evi
dente que éstos son legít imos y no solamente legitimados. Así, Cujacio, cuya lección 
ha sido adoptada por Schrader y otros intérpretes, propone que se lea: qiwd etsi alii 
liheri, etc. De esta, suerte el texto significa que se puede legitimar por subsiguien
te matrimonio á los hijos naturales que se han tenido anteriormente, aun cuando 
nacieran del matrimonio hijos legít imos propiamente dichos. Esta interpretación 
se halla confirmada por la ley 10, c. 5, 27, que legitima á los hijos anteriores al ma
trimonio, sea que nazcan Iiijos durante el matriinonio, sea que no nazcan. 

(2) Pero no era necesario que los hijos que hubiera que legitimar fuesen inscri
tos en esta acta. 

(3) Llamábase municipales á las ciudades que habían obtenido el derecho de ciu
dad romana y el privilegio de gobernarse ellas mismas, por medio de instituciones 
imitadas de las de Roma. L a curia viene li ser un pequefio Senado; los decuriones son 
lo? senadores; los curiales son los patricios municipales. Y . la Introd., iiág. 25, nota. 



padre, adqu i r í a derechos á la sucesión de éste (1), pero no á la 
de los demás miembros de la familia.—Justiniano confirmó es
te modo de leg i t imación , v lo pe rmi t i ó aun á los que tenían ya 
hijos legí t imos (L. 9, § 3, c. 5, 37) (2). 

P. ¿Qué es la legi l imación por reecripto del p r ínc ipe? 
R. Este modo de legitimar fué introducido por las Novelas 

de Justiniano (Nov. 74 y 89). Consistía en obtener del empe
rador un rescripto confiriendo el beneficio de la legit imación. 
Esto beneficio no so concedía sino cuando el padre no tenía 
hijo legitimo, y que le era imposible casarse con la madre del 
hijo natural , ya por haber muerto, ya por otra causa. E l res
cripto podía solicitarse por el padre, ó por los mismos hijos, si 
bah ía muerto el padre después de haber expresado en su tes
tamento el deseo de que fueran legitimados sus hijos. E i efec
to del rescripto de legi t imación era, cu esto caso, hacer á los 
hijos herederos de su padre, como si hubieran sido legí t imos. 



(1) No solamente los hijos naturales, no estando en la familia de su padre, no 
le sucedían ab intestaío, sino que ni los hijos naturales de un padre decurión podían 
recibir por testamento más de cierta cuota. L a oblación'á la curia, quitando esta 
incapacidad, permit ía a l padre satisfacer su afecto hacia su hijo natural. 

(2) Para hacer admitir á un hijo legítimo ó natural entre los decuriones, debía 
asegurarle el padre cierta fortuna. E l modo do leg i t imación por oblación á la curia 
sólo estaba al alcance de los ciudadanos ricos.—Por lo demás, esta legitimación no 
podía hacerse contra la voluntad de. los hijos, como tampoco la por subsiguiente 
matrimonio. 


